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Segun se nos ha manifestado, en la mañana del sábado se prpsentaron en uno de los

almacenes de la calle de Abaixadors un jóven que vestía traje de ca�allero, acompañado
de dos señoras jóvenes. ó que vestian como tales, de gorro la uña y. mantilla la otra,
las cuales dijeron ser de Madrid, y, figurando querian comprar pañuelos de pita, intenta

!on robar treinta de ellos con sorprendente descaro y destreza. Parece que sorprendidas

infraganti por el dueño del establecimiento, los arrojaron al suelo; pero que registradas

después se les encontraron ocultos otros nueve. En este intervalo el fingido caballero

emprendió una precipi tada fuga y las supuestas ladronas fueron capturadas por dísposl-
cion del señor Jefe de Vigilancia.

'

.

Cada dia se hace mas preciso que los dueños de tiendas ó establecimientos industria...

les y los jefes de familia se hallen sobre aviso respecto á ciertos especuladores que se les

presentan, como los que acabamos de indicar, con el aparente carácter de personas de

Importancia. En la actualidad hay dos señoras que recorren las-casas bajo el pretesto de

recoger donativos para familias que, segun ponderan, se encuentran en la mas apurada y

lamentable situacion, y decimos protesto porque cuando se les ha pedido por la habita

cion de estas familias para pasar á visitarles entregándoseles el socorro ó donativo ó por

mediacion de los RR. Curas Párrocos, no han podido indicar las señas y se han despedi
do alegando escusas tan ridículas como inverosímiles.

-En el Teatro Real de l14adrid han comenzado los viernes de Cuaresma los conciertos

de música sagrada ó de e ...rácter religioso.
-Anoche partieron para Madrid los señores don Manuel Gibert y don José Bumeu,

presidentes de los ferro-carriles del Este y del Norte, con objeto, segun parece, de acti

var los trabajos de fusión de ambas líneas, y de que se otorgue la definitiva autorizacion

de la construccíon de la via férrea de San Juan de las Abadesas .

.

-Dice el CO'Lnercio de Alícante, que por conducto que le merece entero crédito, le par

ticipan de Madrid que el ascenso de nuestro paisano. el señor Mas y Abad al gobierno
eivil de Granada, es cosa resuella, debiendo reemplazarle, segun todas las probabilida

des, el señor Sepúlveda, actual gobernador de Zamora.

=-Leemos en la Correspondencia de España del 16 :

«Anteanoche fué recibido en audiencia particular por SS. l\il\L la Reina y el Rey, don

José Fernando Revira, el cual tuvo el honor de presentarles el plano litografiado al polí
cromo de Barcelona y sus alrededores, que les tiene dedicado, y además un molde debi

do al fabricante de lelas metálicas de aquella ciudad, don Francisco de Asís Caballé, que

reproduce al trasluz los retratos de SS. M)I. El señor Itovira mereció las mas honrosas

dísüncíonos do nuestros Soberanos.»

Por la Redaccion, el secretario: !IELCIIOR ALIÓ •

•

•

Barcelona.
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Parte comercial.

Embarcaciones lltgad4s á este pverto desde el anochecer tU ayer halta el flltdiodia 4e AOV.

Marcante española.
De Palma en � d.,javeque San Sebastlan, de 56 t, p. AnLoruo Coll, con lJOO qq. algarrobas' don Fran

cisco Gomerma, !O sacos cacao á los señores Fontanillas y Pornés, y 6. elijas aceite de almendras á don

Ruñno Vida!.

Corrt!o de .E.ad.rld del 10 de febrero de 1861.

PA'RTE NO OFICIAL.

(D. la Epoca.)
r La España verla con satístaccíon qua los Reyes de las Dos Sicilias aceptasen para su resi

dencia el alcázar de Sevilla, con que en presencia de un infortunio tan noblemente sopor

tado les ha brindado S. M. la Reina. Nosotros sabemos que despnes de Roma pasarán á .Ba

viera.

-Anoche se celebró el acestnmbrado Consejo semanal de ministros, presidido por S. M. la

Reina; pero al cual no pudo asistir todavía el duque de Tetuan. Este sigue bien en su con

valeeencta.

-La Iberia dice muy sériamente, y casi felicitándose por ello, de que dos buques españoles
han sido atropellados por el almirante Persano en Gaeta. Negamos altamente el hecho. Nues

tro colega ha podido ver en los diarios de París, llegados ayer mismo, las reclamaciones enér

gicas del capltan de un buque francés, contra e cual la escuadra. sitiadora disparó dos ca

ñonazos al aproximarse á las aguas de Gaeta.

Madrid 16 d. f.brlro.

(De la C(ft"respondencia dt España.)
El Reino de anoche dice que ha sabido á última hora, por conducto de persona respetabJe

á quien no puede menos de dar entero crédito, que «el duque de Tetuan ha resuelto abando

nar la direccion de los negocios públicos si la mayoría sigue manltestándosele en cierto m�

do hostil, como se le manifestó en la sesion de anteayer.»
.

-Varios vecinos de Cádlz, tenedores de títulos del 3 por 100, han dirigido una earta-esposl
cion al señor ministro de Hacienda, solicitando que no se lleve a erecto la disposiclon de que

los nuevos títulos havan de recibirse por los interesados precisamente en MadrId.

�-Por Real 6rden de 13 de febrero se ha mandado que los comandantes y capitanes que ten

gan el grado inmediato, alternen en el servicio de [efes de día con los demás de la guarniciono
-Parece que las fincas que se dicen reclamadas por S. A. R. el infante D. Sebastian no son

de las que constítuyeu el vinculo que Iorma el gran Priorato, pues estas seguirán la suerte

de los demás brenes eclesiásticos, sino ras adqntrídas por S. A. y sus antecesores en virtud

de escritura pública y con dinero particular suyo.
-El dictámen de la comísíon del Senado sobre la no reivindicacion de efectos públicos al

portador, consta de tres artículos: El primero establece que no están sujetos á reívlndícacíon

los efectos al portador espedidos por el Estado ó por las corporaciones administrativas ó por

las compañlas autorizadas para ello, siempre que hayan sido negociados en Bolsa con las for

malidades legales, y que quedan á salvo. las demás acciones que procedan contra la persona

ó personas responsables de los actos por los cuales haya sido el propIetario desposeído de los

espresados valores. Con arreglo al artículo segundo, el anstlto que las dependencias del Es

tado, las corporaciones administrativas o las compañlas a.utorizadas para emitir erectos al

portador están obligadas á prestar á. la autoridad en las Investrgacíones de que puedan ser

objeto los mismos efectos, se enteaderá siempre sin obstáculo alguno por su parte á la llbre

ctrculaclon, y sin perjuicio del exacto cumplimiento de las obligaciones contraídas á favor

del portador. El tercero dice que no podrán ser reivindicados los billetes de Banco, ni dete

nida su ctrculacíon, á no ser que se encuentren en poder de persona que criminalmente los

posea.

-Anoche fué recogida la primera edtcton de la Esperanza.
-El Contemporáneo cree completamente inverosímil lo que se ha habladp de la rormacíon de

un ministerio moderado puro en el caso de que el general O'Donnell abandonase el mando.

«Creemos, dice el Contemporáneo, que en las actuales circunstancias nada podría ser menos

conveniente para el partido moderado que el ser Ilamaco al poder, sin que antes se hayan
ensayado otras 'Combinaciones de la union liberal genuina, algunas de las cuales podrían acaso

contar con el apoyo mas ó menos temporal de muchos conservadores.

-El
c�s�o .del vaoor «Guillermo III» que yac� sepultado bajo el

agua en el puerto de Mála

ga, lo dlvldler�n las olas en la noche de110, VIéndose a la mañana SIguiente flotar sobre las

•
olas parte de el.

-El fuerte temporal que reinó en el puerto de Málaga el domingo último y que hizo barar
á la goleta «Pepita», propia de tos señores Heredia, hubiera ocasionado ba�tanles desgracias
á no haber estado tan vigilantes los [eíes de marina y matriculados del puerto ausiliados

por los botes del vapor de guerra español «Alerta» y por 108 del de igual clase francés «Co-

•
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ealculamos no bastaron en fuil �olJ'1éS. El juez del partldo ha »a�adé tr�� aiaS �'tré� notMS

sin descansar, hasta completar todas las averiguaciones que se aplican á un sumarlo.»

-.o:oy parece que la polltlca duerme si no está muerta. Al bulllcío, á los cálculos, á los te

mores y á las esperanzas de la noche de anteayer: despuas de las ruidosas votaeíones del

Congreso, ha SUCt dido hoy UDa calma real ó aparent�,.per� de todos mo�os estraña. No pa
rece sino que ante la ideada una crfsís general del míutsterto, se ha enubíado el-ardor de los

oposicionistas; pero lo que nosotros creemos es que, mal satisfechos estos del
re�ultado que

obtuvo ayer la enmienda del señor Latorre, recqncentran
todas

�us
fuerzas para dar una

nueva batalla en la cuestion de nombramiento y séparacíon de alcaldes.

-Hasta la avanzada hora en que escribimos, no ha ocurrido nada en el asunto que trae hoy

preocupada á la gente política. El general Zavala no ha dicho nada todavía a
sus. compañeros

que revele su dtsídencía, ni están perdidas las esperanzas de un arreglo conctllador, ni ha

habido Consejo de ministros, por no permitirlo aun el estado de .la salud del señor duque de

Tetuan; ni aun que el general Zavala diese el paso que se auuncia, deben esperarse cambios

importantes en la sltuacton. En la opínion de personas bien informadas, el resultado final

de todo loque pasa en la esfera política será, ó que el general Zavala quedará al lado de sus

compañeros, que es lo mas probable, y lo que estos desean con mas ardor, ó si se empeña

en retirarse será sustituido en el ministerio de Marina por persona de cuyas ideas constí

tucíonaíes no puede quedar la menor duda .

.
---_...__ ... -

•

CONGRESO.-Sesion de hoy 16.-A las tres abrió la seslon el señor vicepresid-ente Mona

res y se aprobó el acta de la anterior en votacíon nominal á peticion del señor Latorre (D. Cár

los). Juró y tomó asiento el señor vizconde de la Armería. El señor Calvo ARensio preguntó á

la comision encargada de dar su dictámen sobre el proyecto de ley de imprenta, en que es

tado se hallaban sus trabajos, contestándole el señor Coello que casi terminados y que en

breve se presentarían á la deliberacion del Congreso. Los señores Gonzalez de la Vega y La

torre (D. Cárlos) dirigieron otras preguntas al señor ministro de Fomento sobre .Ia construc

cion de la vía férrea que ha de unir a Madrid con Andalucía, Y la reconstrucolon del puente
de Arganda en la carretera de Cuenca. El señor ministro de la Gobernacion manifestó que

pondría en conocimiento de sus compañeros las preguntas de estos señores. 'I'ermlnaron las

preguntas con una dirígtda al gobierno por el señor Calvo Asensio sobre la falla de no ha

herse pasado á la Cámara la nota de varlas gracias concedidas á algunos señores diputados,
contestándole el señor ministro de la Gobemacion que pronto cumpliría el gobierno con este

deber. Se entró en la. órden del día, y leido 81 dictámeu de la coraísion de peticiones sobre

una esposlcíon do vecinos de Barcelona, pidiendo la reforma de la ley .de inqnilinatos; el

cual acuerda que se tenga presente esta petlcíou para tiempo oportuno, usó de la palabra
en contra el señor Ortiz de Zárate, impugnando lo qne se solicitaba por aquellos.

COR.'fBS;

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MA.RTI�EZ DE LA. ROSA.

seno« del dta 15 de febrero de 1861.

Abierta á las tres menos cuarto, se leyó el acta de la anterior y quedó aprobada.
El señor PAZ: Yo voté ayer con la minoría en las enmiendas; yen lugar de mi nombre

aparece el del señor Paez Jaramillo, que no asístío á la sesion. Deseo que se baga esta rec

tificacion.

El señor FORGAS: Deseo que conste que si me hubiera encontrado ayer en el Congreso al
votarse las enmiendas, hubíera unido mi voto al de la minoría.

.

Los Sres. Calvo Asensío, l'tlnntadas, Alfaro Sandoval, y Rio Gonzalez, hicieron igual maní
festaclon que el Sr. Forgas.

Los Sres. Falguera, Lorenzana, l'tUUan y Caro, Goicoerratea (D. Roman) y Ustarlz agrega
ron su voto al de la mayoría,

Se anunció que se procedía á discutir el dictámen por el que se concede una pension á
doña Catalina Abecia, y babiendo hecho notar el Sr, Perez Caballero que en dicho dictámen
faltaba una firma, se suspendió este asunto hasta que el Indívíduo que no le babia suscrito lo

lo hiciese ó formulase voto particular .

Proyecto de gobuJ'rno de las provincias.
Continuando la discusíon de la enmienda de los señores Latorre (D. Luis) duque de Vi-

.

Ilahermosa, Gonzalez Serrano, Fáges Salazar, Lels y marqués de San Cárlos, dijo
.

El señor mínístro de la �OBERNACION: Siento.mucho no haber podido contestar ayer al

d!scurso del Sr. Latorre. VIvas en la memoria las Ideas espnestas por su señoría hubiera po
dído contestar cen

m�yor lucidez que boy á los
cal'�o� que dtrlglé al gobierno.

'

Esta leyes combauda 11
!las veees por muy restncttva, y otras porque se supone que con

cede facultades que no debiera. Yo .creta que sausrac a las. necesidades de gobierno y daba
a las corporac�ones

la
conveníente íntervencíon el los negocros de la provlncía.

'

Para mi, mientras fuese gobierno, lo que mas desearía sería poder aplicar las leyes sin

r
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neeesidad dé apetar á lA ftlel'�a y dejar A las' �o]'pora6iói'l�s oOln})leta iildétléndéneia. 6troS

entienden la gobernacíon de otra manera ; otros dicl n: )'0 qUiHO nombrar consejeros que

me aconsejen Jo que me parezca, y cuando se trate de conservar el ór den público, en vez de

apelar á la au torrdad moi al, enviaré á la localidad un batallon.
•

Lstos son los dos sistemas, Sistema del gobierno: gobernar con la autor-idad moral; siste

ma del señor Latorre : qu- en los consejos del gobierno no intervengan sino personas elegi

das por el gobierno mísmo, y que para mantener
el órden no se use de la autoridad mora),

sino de la fuerza,

El sistema d I gobierno, como todos los sistemas prácticos, es-una transaccíon. Cuando se

acusa á los pa- tldos medios de que nunca afirman, ni niegan, sino que distinguen lo que ha

cen, es acusa¡' a la física, il la moral, á las leyes todas de la naturaleza. Pregunto á un físico:

este cuerpo que vo. ú arrojar por la ventana, ¿ caerá al suelo ? El físico me dirá. : segun, si el

cuerpo es mas pes «lo que el aire, caerá; :-;i no, no r aerá. Yo pr�gunto á un moralista: acabo

de cometer una. ¡¡ uerte : ¿t:;oy crímíual? lIle contestará: segun, SI V. lo ha hecho en propia de

Icnsa, r.ó. Véas cómo en la práctica no hay principio absoluto. Los agentes del gobierno de

ben ser, por regla gener-I, nombrados por el gobierno, pero el goLierno no puede tener un

número de agentes tal, que pue 'a atender a todos los servicios: para las quintas, por ejem

plo, necesita h(l�t't tit' los alcaldes pedáneos. Sena muy caro tener agentes oficiales ea todos

Jos puntos nel territorio. ¿Y qué dicen Ios hombres prácticos? Pues vamos á combinar los

agentes oflclales con Jos de localidad.

Bay, además, ciertas funciones cuyo desltnde-es dtñeíl, y de aquí que sea conveniente esa

combinacion y el ausíl o mutuo de la aceíon del gobierno y de las localidades .

..... En los alcaldes, el gobierno necesita un representante en la localidad: ¿y dónde lo toma?

Entre Jos elegidos del pueblo.
Dice el señor Latorre: vais á encargar el nombramiento del Consejo á una corporacion

que nada tiene que ver con él. Pero el alcalde ejerce una jurisdicoion en materia correccio

nal, atribuciones de polrcía y una pórcíon de funciones que corresponden al gobierno, y sin

embargo, es elegido pOI' Jos electores que nombran el Ayuntamiento. Pues bien, segun la

lógica de su señoría, el gobierno debería tener un agente en cada pueblo. .

Decía el señor Latorre: prescindamos de la anomalía de que la Diputacion proponga para

cargos que dan atribuciones en ciertas materias. Los Consejos provinciales tienen que re

solver sobre asuntos en que está interesada la Díputaclou. ¿Y cómo han de ser imparciales
si esta. les propone? Y mas adelante decia su señoría: el Consejo, tengo para mí que no ha'

de tener mas voluntad Que la del gobierno. Pues si eso cree su señoría, ¿por que teme que

sea parcial con la )jpulacion? La verdad es que los Consejos, al mismo tiempo que tengan

una representa-ton provincial, tendrán por esta ley bastante independencia, para decir al

gobierno su parecer.

Este es el objeto que se ha llevado el gobierno en el proyecto actual, sin que por esto

pueda decirse que los gobernadores han de estar Obligados á seguir stempre el parecer de

los Consejos. Si el gobierno y los gobernadores no hubieran de hacer otra cosa sino remitir

espedientes al Consejo y conformarse con su opinion, yo suprimiria esos Consejos. DIgo mas:

si DO hubiera ninguna ocasion en que el gobierno y los gobernadores debieran separarse del

díctámen de esos Cuerpos, el gobierno debiera inventarla.

La persuacion de que sus consultas se han de examinar, y que el gobierno 6 sus delega
dos han tie fallar con arreglo a sus convicciones, es un acicate continuo que hace que se es

tudien los negocios. No es tampoco un��sa nueva la que aquí se propone. Desde 1831 1'0s

consejos de prefectura en Bélgica se eltg"en por la Diputacion provincial, y esto no ha ofreci

do graves dlñcnltades.

Pues bien: nosotros ns proponemos tanto: proponemos la terna; pero dejando al gobierno
en definitiva, dentro de esa terna, la eleccion. Quizá viendo el resultado que en la esperlen
cía'prorluce esta reforma, podamos aspirar á otras que seria imprudente hacer hoy.

Espero, pues, que. el Congreso no tomará. en consíderacíon esta enmienda.

El señor LA.TOHRE (don LUis): Con 01 embarazo que me inspira el haber de contestar al

señor ministro do la Gobernacion por la autoridad que tiene en estas materias, entro á reo

tíñcar algunas equivocaciones de su señoría.

No hay paridad entre la cuestion del nombramiento de 103 alcaldes [y el de los Consejos

provinciales: en aquella transaccíon descuella una razón de economía y de símplíñeaeíon

que no tiene lugar en el punto que discutimos.

l'tl-enos paridad cabe aun entre el régimen de Bélgica y el de España: mas bien podría ad

mitirse entre el de España y el del Píamente, donde aliado de la Diputacion existe el Conse

jo del gobierno,
Su seno ría <1 ice que DO le asusta la independencia de los consejeros, y yo observo qse en

esta ley DO se torna ninguna precauclon para asegurarla, y que quedan á merced de la ve

leidad ministerial los consejeros nombrados por la Diputaciop. El gobierno, con arreglo á

esta ley, puede separarlos al dia siguiente de haberlos aombrado, entrando á reemplazarlos
entonces los consejeros supernumerarios, nombrados libremente por la Corona.

Véase, pues, como esta concesion es ilusoria, y como las Diputaciones acabarán por creer

cosa mas espedtta escribir en la terna el nombre que les dicte el gobernador.

«Que á mí me ha asustado la exorbitancia de la concesíon». Precisamente sreo que es

tanto mas nula, cuanto que la ley solo habla de las vacantes que ocurran en lo sucesivo.
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Las Dlputacíones tendrán, pue�, que .aguardar á que vaquen las plazas ,to.d�s ocupadas en
,

el día; y Juzguen los señores diputados con 'qüe parsimonia procederá un ministro en esto de

causar vacantes que él no ha de proveer,

Demodo q�e, planteada esta ley, nos vamos á encontrar con una. mezcla heterogénea de

consejeros antiguos y modernos, de consejeros de numero Y supernumeraJ',JOs,
de consejeros

de nombramíento real y de erecoton popular' y este grupo
ue responsablltdades conrusas y

orígenes diversos vivirá. con los ojos clavado; en el gohernador, que con una mano le ense

fiara la orden de su separaclou y con otra les ensenara el camino que tienen que seguir pa

ra no caer en desgracia con el poder central omnípolent�.
El señor ministro de la GOBERNACION: El señor I atorra, por querer encontrar contradlc

cion en el pensamiento del gobierno se contradice á sí mismo. Olee su señoría que el go

bierno podrá. separar á esos cor�s{'jt!/OS y por otro
lado dice que se mantendrá n todos los

existentes. ¿En que quedamos? Hil-y ligereza, y á veces unprevtsíou cuando se puede separar

a un empleado y reponer lo á. voluntad; pero cuando bay Que esperar I.a propuesta
de un ter

cero que puede ser de oposlcíon no bay tanta facultad de separar. ASI sucede que bay mas

inamovilidad en empleados nombrados por una corporacíon, que la que tendrá la maglstra

tara en muchos años.

Por 10 demás, el señor Latorre conoce que esta atrlbuclon que se concede ti las Díputasío

nes es muy importante. Cuando se trate de las atribuciones de estos cuerpos. será la ocasion

de entrar de lleno en este punto con la buena fé con que he presentado esta ley, y con que la

he defendido en la comísiou y la discuto ahora.
\

El señor MONARES: La comision no tiene que esforzar' sus argumentos para combatir la

enmienda. Pero puesto que me be levantado para rogar al Congreso que no la tome en consí

deracíon, diré algunas palabras de estrañeza respecto de la conducta del' señor Latorre. El

seno» Latorre, si se compara su enmienda de ayer con la de boy, parece que .tlene hoy d,i�

tintas opiniones que ayer. Su senorta, hombre de gobierno, que-pertenece al Consejo de Es

tado, podría sostener la enmienda de hoy, pero no la. de ayer.

Su señoría boy viene a combatir' una transaccíon Que creo que está en el ánimo de todos

Jos señores diputados. Su señoría no ha dado por razon de sus enmiendas mas que su propio

juicio, ¿Cómo es posible, decía, que los consejeros así propuestos tengan independencia? El

Sr, Latorre hace agravio a todos los que están en el caso ue ser cons-j-ros, ¡Pues qué! ¿cree
S11 señoría que abogados de crédito, hombres de importancia, como será n los consejeros, no

han de atender alas necesidades del Estado porque se acuernen de su orfgen? Su seüor ía ha

eonfupdido el origen con la mision y ha hecho una grave injuria á. los individuos que han de

formar los Consejos.
El señor LATORRE (D, Luis) : El S,'. Monares, al decir que yo tenía boy opiniones distin

tas de ras que tenia ayer, indudablemente rue ha confundido consigo mismo: que combatir

como yo combatí ayer la creacion de subgobernadores no es proceder como hombre de go

bierno. Pues no querer que se pasen nuevos hilos de funcionarios, no querer que se intro

duzcan nuevas ruedas en e�ta mecanismo, querer simplificar la adtJinistraclon, ¿es no ser

hombre de gobierno? •
,

Porque pertenezco al Consejo de Estado soy tan lógico en esta Iley, Digo: si el grado supe

rior es de Real nombramiento, que lo sean los lndlvíuuos del grado inferior de jurisdiccion.
Así los republicanos tlel4.6'decian: puesto que el Consejo de Estado es nombrado por la

Asamblea nacional, que Jos Consejos de prefectura sean nombrados por la Dlputacíon del de

partamento.
Procediéndose á la votacíon, quedó desechada la enmienda del Sr. Latorre.

Se leyó la siguiente del Sr. García Gomez.
.

«Pedimos al Congreso se sirva acordar' la siguiente enmienda al proyecto de ley del go

bierno de las provincias, En el párrafo segundo del art. 3.°, donde dice: «y á propuesta en

terna de la Díputacíon provincial», se sustituirá con «de e ntre los diputados provinciales,

que continuarán DO obstante siendo dlputados.»

El señor GARCIA GOMEZ: Me duele y me pesa haber hablado tan largamente el día ante

rior, y voy á ser muy breve, limi ándome á indicar las ideas principales que apoyan mi en-

mienda.
'

A.yel' dije que de los dos sistemas de las Diputaciones omnipotentes, y de los Consejos con

Diputaciones nulas, ninguno de ellos era de mi gusto, pero que si me viera obligado á. optar;

optarla por el sísterna moderado. '

"

Al hablar de esta manera, no era mi ánimo criticar las le\ es de 3 de febrero y de 18�5.

Aficionado á la escuela bistórica en todos sentidos, tengo veneracíon a lo pasado. La oplnion

pública ha sido, es y será soberana del mundo, y nada de lo que ha pasado ha dejado de te-
'

ner su razon de ser. I

'

'

La ley de 3 de febrero se fundó en dos grandes desconfianzas: la desconfianza contra el

poder central, y el temor á una ínvasíon estrangera, El poder' central era entonces enemigo
de la libertad, y por entonces tambíen se estaba preparando la Santa. Alianza para enviar

nos los 100,OOOlhijos de San Lnís, eterno baldon de.l partido ah�nl"ti�la español. ,

Tenian aquellos 4'gisladores el.vjeurplo de la lucha ele la, inderH'nílenciuj y una ley dada.

bajo estos auspicios, (�ehi;t estabtecerse para armonta entre los intereses tocares y generales.

PQf eso no podrá estrañarse ver en ella a Ias Diputaciones in vestidas de tantas atribucIones'

iIfIpQrtautes.
"

'

...
_

.

" ,
J
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Semejante sistema de admínls tracíon DO podia convenir á los tlempos presentes. El par
..

tldo progresista mismo creyó que necesitaba una reforma: en 18t� un ministerió progresista

presentó una ley muy diferente de la de 3 de íebrero, y en 1856, en las bases que se aproba
ron. se reformó completamente aquella centrallzacíun escesiva.

No se hace tanta justicia á la ley de 184;$. El partido moderado babia subido al poder pre
valecíéndose de una. esolslon del partido progresista que le combatía de todas maneras: ne

...

cesltaba una ley fuerte y centralizadora; no se hsbtan esperímeutado aun los males de la

centralizacion; y el ejemplo de la naclon vecina. convidaba. tambien á. fundar sobre bases

centralizadoras las leyes administrativas.
'

Esta absorcion de todo el movírníento administrativo en el gobierno, ahogando la accíon

poputar ,bajO el peso abrumador del poder, dió origen á frecuentes abusos, y fué :una gran
rémora a los progresos de la nacion. Poco despues de dada esta ley se empezaron a conocer

sus vicios por su s mismos autores, los cuales convinieron en la necesidad que habia de re

formarla.

Tenemos, pues, que los dos sistemas contradictorios hasta ahora ensayados, no pueden
tener ya lugar en elliempo presente. El gobierno central esta identificado con las institucio

nes, y los pueblos aborrecen las revueltas. La ciencia, pues, y Ja esperiencia nos obligarian
a una transacoíon entre los dos sistemas.

.

El partido progresista cree que las Diputaciones provinciales deben ser independientes y
como una

especie
tle Ayuntamitmtos de la provincia; el partido moderado cree que deben

dependerde Gobernado�

.Estas son, en suma, las diferencias que existen, y yo creo que para zanjarlas. hay dos me

dios de transaccton
,
uno � investir a las Diputaciones de autoridad sobre los Ayuntamientos

�n losasuutos de interés local; pero esto, que parece muy facil en teoría, en la práctica es

ímposlbte, porqu
'

no se puede deslindar bien que atribuciones van á. tocar á los intereses de

localidad ó a los generales.
El otro sistemas, que es el adoptado por la enmienda y por la comíslon, consiste en dar á

los Consejos de provlneías clerto color popular que dé seguridad a uno y á. otros. La diferen

era
esta,.pues, únicamente en que la enmienda cree que esta popularidad debe ser directa,

y la comlslon la reduce a una votacion de segundo órden.

Pero, señores, con el sistema que yo propongo, se obtiene: primero, una armonía mayor
con el conjunto de la ley, que quiere en todo las votaciones directas: segundo, una mayor
fuerza en el gObierno que no se tiene que ver en la precision de nombrar consejeros que no le

agraden, solo por tener un voto menos en una Diputacion; y, por fin, una mayor economía,

pue�to que �I personal puede de esta manera ser el mismo de ambos cuerpos.
En cambio la única objeci n semi-seria qüe puede hacerse al sísten,a de 11 enmienda, es

que puede darse el caso de que en la Dlputaclon no haya letrados; y aun admitido, señores,
este caso, que habrú dl� ser sumamente raro, quiere decir que entonces se podría recurrir al ,

que se propone por la comisiono

Espuestas sumariamente estas razones, que por lo óbvio de ellas no necesitan mas fuerza

de argumento, me siento, suplicando al gobierno y á la comtsíon que acepten mi enmienda,
y.en caso contrarto al Congreso que la tome en consideracion.

E� señor AGUIRHI1; DI;; TEJADA: Señores diputados: el señor Garcfa Gomez ha empezado
su díscurso haciendo consideraciones políticas a que yo no le seguiré, porque ya se ha habla

do largamente de ellas en el debate de totalidad, y es inútil venir de lluevo á su díscusíon.

Solo si diré á �I señoría, que no hay mejor prueba de la buena posíoíon en que la comísíon

sehaua en este punto, que la dlversidad de enmiendas presentadas, que colocan al gobierno
ya la comísíon en la imposibilidad de decir cuáles puede aceptar , para contentar siquiera
alguna parte de la Cámara.

y esta diversidad, señores, es la que coloca al gobierno y á la comision en el justo medio á

que desde luego ha querido ir, aceptando una transacclon prudente entre las dos escuelas

que Quieren, una dar atribuciones políticas á las Oiputaciones provinciales, y otra privar
les de toda clase de vida, resumiendo todas sus atttbuctones en el gobernador.

Pero es el caso, señores, que la enmienda del señor García Gomez, qne acepta hasta cier

to punto uno de I stos dos principales estremos, está sin concluir, porque para que tuviese

completa lógica, era. pr-eciso que su señoría se hubiera decidido á. pasar por el Consejo pro
vincial revocable, Jo cual no ha podido su señoría hacer, porque el Consejo necesita un prin

cipio de tradlcíon que 1)0 puede dársele suponiéndole variable, y querer otra cosa seria un

absurdo administrativo.
.

La
comlslon, pues, no puede aceptar la enmienda de su señoría, y ruega al Congreso no

la \ome en coustderaclon.
'

.l!.1 senor UAfiCIA. GOMEZ: E-I señor Aguirro de Tejada ha querido sacar de la diversidad de

las enmienuas H1J argumento en favor de la ley, y su senorta no ba debido hacerlo, porque
ser+a muy natural que partiendo de personas que profesan distintos príacípíos, fueran tam

bien ellas opuestas: pero lo que hay aquí de estrano es que todas tienen un mismo fin, por
...

que aun la que acaba de desecharse por el Congreso, estaba dictada con el fin de impedir que
el geblerno ejerciera una escesíva oentrallzacíon.

Respecto a que mi enmienda DO está concluida, su señoría padece un error, porque yo

quiero que el Consejo provincial se varíe cuando la díputaclon, y me parece quo habi'éndose
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dh variar esta cada cuatro añes por mitad, bien puede quedar en el Consejo, esa traülcíon

que tan da 'meDOS echaba su señorta.
'

' ,

Nada mas tengo que decir, porque al señor Aguirre ha dejado mis argumentos en pié, y

p�r lo tanto espero que en vista de ellos, el Congreao se servira tomar en consíderacín la en

míenda que he tenido la honra de presentar.
El señor MINISTRO DE LA GOBERNACION: Mas bien que á contestar al señor Gareía Go

mez, pues á mi juicio lo ha hecho ya cumplidamente el señor Aguirre, voy á rectificar una

asercíon de su señoría, que dice que todas las enrnfendas tienen
un mist:n0 objeto, porq�e la

enmienda presentada por el señor Lvtorre era diametralmente opuesta a la de su señoría, y

diametralmente opuestas eran tambien las razones en que Sil autor la apoyaba.

Resulta, pues, exacto que la oomíston y el gobierno se han colocado en el centro de las

dos escuelas que hasta el día se han disputado la admlnístracíon, y que por lo tanto su pen

samiento debe llenar el espírítu de transacclon que desea el señor García Gomez.

En cuanto á lo que ha dicho su señoría de que con cuatro años basta para que se conser

ve esa tradíeíon, diré á su señoría que cuatro arios no bastan para. tener práeüca siquiera

en los asuntos que se dirijan, porque yo que ya llevo dos años y mas de ministro, ahora es

cuando empiezo a aprender.
Puesta á. votacion la enmienda, se desechó en votaclon nominal por HO votos contra 38.

Suspendida la discusion, se leyó y pasó lila comision una enmienda. al art. 20 del proyec
..

10 de ley de Diputaciones províncíalesy gobiernos de p. ovíncía, y se aprobaron definitiva ..

mente los proyectos de ley rélatívos á la anexion á Bilbao de las antelgleslas de Abando', Be

goña y Deusto, y da pension á las viudas de varios facultativos. muertos de epidemia.

El señor VICEPRESIDENTE (Lopez Ballesteros): Orden del dia para mañana: continuacion

de la dlscnsíon pendiente; peticiones, y después de la sesíon �úbii{:a se quedará eí Congreso

en sesion secreta para tratar asuntos de gobierno interior.

Se levanta la sesion.

Eran las seis y medía,

P4RTES TELEGR&FICO§ Pil.RTlJ.Clrl.III.HE§•

.

(DEL DIA.RIO DE BARCELONA.)

Madrid lunes, 18 de febrero.

El Gobierno y la comision retiraron de acuerdo el artículo tercero de la ley de Go ...

biernos de provincia, que ha: 'Producido acalorados debates.
.

Bolsín: Consolidados, 4.9-05; diferida, 4.�-15.

"

París, martes, 19 de febrero.

, Tourm 1S.-Hoy se han abierto las Cámaras. El discurso del Rey dice que la Italia Ji..

bre y unida casi por completo pone su confianza en la sabiduría de las Cámaras. «De ..

berejs organizar, y establecer grandes libertades administrativas, pero conservando la

unidad. La opinion pública os es favorable. Aeegurándo los beneficios de la no ínter

vencion, el Emperador Napoleón llamó el, su enviado, medida qua nos causó sentimiento,

p"ero sin que se alterase nuestro reconocimiento. Francia é Italia estrecharon su amistad

en Maganta y Solferino con lazos indisolubles.

La Inglaterra ha reconocrdo vuestro derecho de disponer do vosotros. Ilabiendo su

bido al trono prusiano un príncipe ilustre, le he enviado mi embajador para darle testi ..

monio de nuestra simpatía por su persona y por la nacion alemana.

yosotros, por vuestra parte, ayudareis á mi gobierno á completar los. armamentos.

Tem�ndo .conCIenCIa de su fuerza, el r�mo de Italia
po�ra seguir Jos consejos de la pru

dencía. MI voz se ha elevado en otro tiempo con valentía, pero es prudente esperar la

oportunidad, como lo es el tener audacia oportunamente.
Adicto á la Italia, he arriesgado la vida y la corona, pero nadie tiene derecho para

arriesgar la existencia y el destino .de u na uacion, La toma de Gaeta ha coronado diana..

mente las proezas del ejército y de los voluntarios, y les ha hecho adquirir una fu�rza
que da. al país una justa confianza.

"

Me complazco en atestiguar al primer Parlamento de Italia mi satístaccíon como Rey
y como scldado.s

,

Por
el!
correo nacional y pa,'tes tel�glfáficos, J!RANCI8CO J..onz.

E. R.-FRANCISCO GABAÑACa .

...

Imprenta. del DIA.RIO DE BA.RCELONA, á cargo de Francisco Gabañaeh, calleNueva de San

FranciSCO, núm. 17.-Administracion, calle de la Llbreterta, mimo 22.
.
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